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Lot í.á’cto;. y «quecíob oficiales y par 
íioalarea pse sean do pago, satisíarán cihco 
a'n'i;i'3 do peeeu por palabra, y lo8 
nnnrtcioá jodsoíaíee, a raaón da tkbs cén* 
5ÍE;O3 de peseta íaicbién pcs palabra 
.bbb.-odo loi i«tsrcs\dos «o-sditat este 
de ¿a pabíícación por medio de Ja eoit' S 
pondieuie ‘'arts habar aalieía-
cha -u importe e„ Depositaria da fc<i 
dos pfovineiales, ain cayo reqnieitP uo 
ossrtai'SR.

ADVMflBKÜlA

Ho se admitirán, osea las iosstoioais 
ooniunioacioues qua no vengan tegigirsda 
dal Oabiemo de provincia.

LiáUyea cfeKsaji» en ía Peninsa’s, sslsfi adyaceníes, Canarias tsrritorios da 
à 6», eajotoa a k lagiekolón peninanJar a ios veinte ék? de ar. píonin gsctó» so 

a no ae diispnaiere otra cobs.
98 entiende .feseha la promaigaelfn si ¿ía æ !s iSitycl-iB ís h, Lsy 
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;>peic-2ís '.JES YiíSgiE soewTe.^f.d.SR ?e F? }K.poítí':aibJ8íido haerrio Job dtfdalB 
¿a l.’i OíípUM. vo? ’E.-Jíg da Hhrf.iiss ¿«i Tatisro. fiUo Festal o istra da fácil

Páríe Ofíc/ál
Su Majestad el Rey don áb 

.ouso Xill, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina , doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas do la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 21 de septiembre

Gob/erno C/vH
ELECTRICIDAD

2174
Don Santiago Ruíz de la 

Torre, vecino de A ruedo, soli
cita autorización para v^iriar 
la linea de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión que 
tiene establecida entre Arcedo 
y Quel con ol objeto de dejar 
a salvo los derechos del propie
tario don Santiago Calvo que 
ahora tiene la servidumbre de 
paso de la mentada linea pjóxi- 
ma a su casa y por encima de 
8U3 talleres do repartición do 
carros y carrocerías de automó*- 
viles.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispues
to en el artículo 13 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán 
ser presentadas durante el 
plazo de treinfa días a partir 
de la fecha do la publicación 
de esre anuncio, debiendo 
advertirse que en el plazo indi
cado se cuentan los días festi
vos.

El Proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y 
a horas hábiles de oficina en la 
Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil.

A continuación se inserta la 
nota de publicación del proyec
to a que se refiere este anuncio.

Logroño a 20 de Septiembre 
de 1930.
EL GOBERNADOR C’VTL, 

ANTONIO 8ANZ AGELO

NOTA DE PUBLICACION
Don Santiago Ruíz do la

Torre, vecino de A/nedo solici
ta autorización para variar la 
linea de transporte do energía 
eléctrica a alta tensión que 
tiene establecida entro a ruedo 
y Que! con el objeto do dejar a 
salvo ios derechos del propieta
rio don Santiago Calvo que 
ahora tiene la servidumbre de 
paso de la mentada linea próxi
ma a su casa y por encima de 
sus talleres do reparación do 
carros y carrocerías de automó 
viles.

El proyecto presentado oT e- 
oe las piuticuhues siguientes: 
La variíxción empezará en el 
poste en finca de doña Jacinta 
Herreros de Tejada que admi
nistra don Prudencio Muro en 
el cual forma un ángulo poco 
mayor que un recto la linea 
que viene desde Villar de 
A ¡'mido a A l nodo después de 
eu ctuco con la carretera de 
Garray a la estación de Calaho
rra (poste que en el plano está 
señalado con el número 1), con 
una alineación de unos 35 
metros de longitud que forma 
un ángulo recto con la anterior 
5" termina en otro poste encla
vado en -finca de don José 
María Gentico, continúa des- 

' pués con otra alineación que 
forma con la anterior un ángu- 

; lo de 160 grados y 30 piinutos 
i y tiene una longitud de 161 

metros con la cual se cruza la 
' tinca anteriormente menciona- 
' da y también las de don Juan

Diez, don Restituto Diez y don 
Marcial Bari'agán hi ¡.can do en 
ellas los postes necesarios; en 

. el último posto de ha anterior 
I alineación quiebra nuevamente 

la dirección de la linea para 
: cruzar normalmente a la carre

tera de Arcedo a Rincón do 
Soto tina parcela del Estado, la 
expresada carretera y una 
finca do los Herederos de Egui- 
sábal que administra don 
Tomás Fernández, terminando 
la variante en el misma poste 
de esta finca sobre el que se 
apoya la linea actuak

No se pideimposión de servi
dumbre de paso de corriente y 
poste sobre los predios de parti
culares precitados porque ©1 

peticionario dice contar con ©1 
permiso de los propietarios o 
ce sus apoderados legales.

La cai aeteiLticas generales 
de la linea son: Altura de los 
postes tuera del suelo 8‘50 
metros,diámetro de los mismos 
0’20íd.vano máximo entre 
postes 40 id. diámetro del 
conductor 3‘60 milímetros. Sec
ción del conductor 9‘62 milí
metros cu adrad os, id. del fiador 
26 id.id.

La corriente es alterna 
trifásica a la tensión de 500 
voltios y la potencia a trans
portar 83 do 13‘5O kilovatios, . 
Los postes serán do pino inyec
tados y creosotados en toda bu 
longitud. Los aisladores de 
porcelana de doble camp^ma 
ensayados y probados a 19.000 
voltios en seco y a 8000 id. 
bajo lluvia montador sobre 
soportes curvos de hierro de 
i8 m/ra, atornillados al poste 
y con tuerca de sujeción en el 
extremo opuesto. Las ron ten
ciones se harán con hilo de 
cobie recocido de un milíme
tros de diámetro menos duro 
que el conductor p a r a no 
formar con su contacto para 
vol fideo. Los aisladores irán 
colocados dos a un lado y uno 
al otro del poste d© forma tal 
qué la distancir entro cada dos 
hilos sea de 0‘65 mts. Idos 
postes do ángulo irán empotra- . 
dos en macizos de homigón, 
con refuerzos de hierro. El 
cable fiador será do acero gal- 
vv-nizado do 25 mm^ de sec
ción, irá en toda la linea y so 
coiocaoá con todos loe cuidados ; 
quo determina el Reglamonto. ; 

No se presentan tarifas; 
pm-qu© aegiráa las actuales. í 

L'igroño a 13 da Septiembre j 
(le 1930. j 

El Ingeniero Jefe, j 
Desiderio Pagóla. |

^iiiniijisDEiSn üe Hesias Púiilitss 
Logiese

2.193.
Por los señores que se indi 

ca ha sido .solicitado el retrac
to de algunas fincas sitas e.n

término de Alesanco y que fue
ron adjudicadas al Estado por 
débitos de otras perdonas. Y a 
fin do que estas úJimis pue
dan comparecer si lo creen 
conveniente, en defensa de su 
derecho y por ser desconocido 
su domicilio y por lo tanto im 
posible la notificación indi vi.. 
dual, 88 hace pública la peti 
ción por medio de este anun
cio advirtiendo que en térmi
no de quince días podrán opo
nerse a la concesión dei retrac
to ai tuviesen para él derecho 
preferente.
RETRACTOS SOLICITA 

DOS.
Don Teodo8Ío Marín Oausti- 

11o, solicita el retracto de las 
siguientes fincas adjudicadas 
por débitos de doña María. Be
nito Enciso. Una, en el Pomo 
o Senda do la Abuela; diez 
bradas de viña en una cabidad 
total do veinticinco obradas 
lindante la totalidad por Nor
te con Tomáfi Gallego; por 
S. con senda; por E. con León 
Albelda y por O. con Benigno 
Matute.

Otia en La. Abuela; viña de 
13 obradas, lindante por N. con 
Camino; por S. con Alejandro 
Uieta; por E. con Tomasa, Gon
zález y por O. con Víctor Mo
neo.

Finesa adjudicadas por débitos 
de D.’ María Candelaria 
Fernández de Navarret©.

Don Pedro Dueñas Ibáñez. 
Una. finca en Caraeieráfo de la 
Uhara do 1 fanega, 6 celemi
nes. Lindante por N. con Ma,' 
nuel Joqnir; por S. con Here' 
deros de Domingo Martínez; 
O. con ¿os mismos y Este con 
Gaspar Fernández Babadiila.

Ruperto Andrés Francia. 
Una finca en Cara cierzo de 
Río Vi llosa» de 2 fanega a; lin 
dante N. Leandro García; Sur 
• andelaria Fernández de Na- 
varrete; E. Leandro García y 

i O. Ricardo Tejada.
Otra en Cabezos, de 1 fane

ga 10 celemines; lindante Ñor 
te Pedro Ochotorena; Carlos 
del Castillo; E. Eugenio Baza
res; O. Ricardo Teja da..

Otra en Corro Tejares de 
una fanega y 3 eelomiuo»; lin-
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dante por todos los puntos car 
di?iaíes con Remigio Diez.

Otra eu Valdecastellaxios de 
5 celemines; lindante N. Cava 
de Valdecastillo; S. y 0. Santia
go del Oastillo; B. Manuel Her* 
nando.

Otra en Catasol de las Yese
ras; lindante N. y O. riba;?o; 
S. camino de Cañas a Nájera. y 
E. Herederos de Ventura Ma
tute, de tres fanegas, 9 celemi
nes de cabida.

Otra en Granizal de 1 fane
ga 9 celemines; lindante 
N. Cava; S. camino de Carri- 
cañas; B. Antonio del Río 5- 
río.

Otra en Valdslasdueñas, de 
6 eelemines; lindante N. río; 
S. Julián Cereceda; E. Eausto 
Andrés 5" O. Baldomero Sáenz.

Otra en camino de Gordo- 
vín y Vía Molino, de 1 fanega; 
lindante N. camino d© Cordo- 
vín; S. río; E. Bonifacio Terre
ros; 0. Garlos del Castillo.

Leandro Hernando Loza; 
una finca en Valdecasteílanos 
de 6 celemines; lindante N.sen
da de Valdeeastellanos; S. río; 
E. y O. Benito Bobadilla.

Otra en camino do Cirueña 
y camino Viejo do 10 celemi
nes; lindante N. y E. Urbano 
Colorao; S. camino de Cirifiue 
la y O. Conde de Hervías.

Otra ew Cara cierzo de Ca- 
rricañas de 1 fanega; lindante 
N. E. Remigio Diez; O. río.

Facundo Martínez Dueñas; 
una finca en BragaZes de 1 fa
nega y 1 celemín, lindante 
N. Urbano Oolomo; S. ríbaá^o- 
E, Santiago del Castillo y Oes; 
te río.

Logroño, 22 de septiembre 
d© 1930.—El Administrador 
de Rentas Públicas, P. S. Juan 
Bautista Polo.

lit .ísjsis liónl
Sección Provindsi de Eco- < 

nomía.

CIRCULAR í
El Exorno. Sr. Ministro de Eco

nomía Nacional, con fecha 19 dol 
actual, ha dictado las Reales ór^ 
denes siguientes:

Exorno. Sr.: Vista la instancia 1 
suscrita por la «Unión Nacional 
de ia Exportación Agrícola», en 
la que se solicita la libre impor- j 
taoión de patatas psra simiente ‘ 
de las variedades «Royal Kidney», ; 
ia .Mejestio», la «Paulsen Juli», et- ■ 
cetera, razonando su petición en 
términos análogos a las formula
das 00 los años i927,1928, y i928, ' 
que dieron lugar a las Reales ór
denes números 1.407 (Gaceta de! 
29 do octubre de 1927); í.921 (Ga- . 
ceta doi 12 de octubre de 1928) y 
2,263, do 17 do octubre de i929,

Isa dos primeras de la Presiden- 
oía del Consejo do Ministros y i a 
tercera, do este Ministerio do.
Economía Nacional, por cuyas 
disposiciones se autorizó la refe
rida importación en las condicio
nes quo en las mismas se expre
ssu:

Gonsidorando quo las eondioio- 
oes doí problema económico no 
han variado en ninguno do gus 
térmuioa desdo la 00«cesión de 
ímpoílooión Con franquicia que
so otorgó ea los túos aiüeviores 
por his Reales órdenes í ntos cx- 
pregadñg, y, por tanto, subsisten 
las oire-ünsíanoias- que sirvieron 
de fundamento a aquellas autori- 
zaeione?,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidsd con lo informado por la 
Dirección general de Comercio y 
Política aranoelaüa, de este Mi-
nisíoMo, .se ha, servido disponor 
que so permita hasta el 81 de Di
ciembre próximo la importación, 
cok Jibe Fiad de derechos, do las
simiontes para oí cultivo do la pa- 
tata temprana, on sus variedades 
«Royal Kidney», la «Mejestie*, la. 
Pauisee etc., con Ia condi
ción do q 10 vengan acompnñsdas 
da! oertifioádo ssaitario y previa 
la prestación do garantías a satis
facción de la Administración su 
fioi6.nte3 a responder dol pago de 
los correspondientes dorcohes 
asignados a la-partida 1.35 ¡ del 
vigente Arancel d© ïXduanas, si 
por el Servicio Agronómico no so ' 
jnstiíieara dóbidameníc quo fis 
patatas importadas cou íibsrtad 
de derechos, a qoo 39 refiere esta
dísposícióa, han sido omploadas 
excluteivamonío para simientes, y, 
por consecuencia, ©n ningún oa
so dedicadas al consumo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para goner J co
nocimiento y efecto.®.

•Logreño, 23 septiembr© ¡930.

EL GOBERNADOR CIVIL, 
ANTONIO SANZ’AGERO

«CMMMnH»

Exorno. Sr.: Ls5 situación anor
mal en qu® actualmente se desen
vuelvo el morcado de patata en 
mí ostro país, debid.a a la escasez 
do la cosecha obtenida en - el pre
se?! te año agrícola, que hí dado 
loger a una elevación en ios pre
cios de aquélla, aleanzando con
siderables proporciones en algu
nas Icoalidades, y dificultando 
grandemente el abasto, ha moü 
vado a este Mioislorio ©i requerir 
los informes del de Hacienda y 
de ia Dirección general de Comer
cio y Eolítica Arancelaria, a la 
que se hace» referencia en el apar
tado d) del artículo 4.° del Regla- 
monto aprobado por Reai decre
to número 931, de Sg de marzo úl- 
íimo, dictado para ejecución del 
Real decreto-ley número 756, de

6 do! mismo mes. ttámites previos 
e iüdkpensabíos fsra poder hacer 
uso do la autorización conferida 
por ©i apartado o) del expresado 
artículo de dicho precepto loga!, 

I í'íélütiva a ia prohibición de ex- 
I portar la sustancia alimenticia ele 
j que so trsía.
í Oídos ambos organismos y te- 
s niondo en cuenta quo con ia mo- 
I (fi la que circungtanei'Imcmc se 
I adopta ha do llegarse a la norma- 
; liznoióu en el abasto areiongl, no 

íiflotando cqrcda eu nada a las 
ordid&des de patata denomioada 

i «tempraaas^, supuesto quo a su 
1 debido tiempo podrán dictarse las 
I oportunos determinaciones para 
j autorizar §11 exhortación, como 
' ha venido efeotnándoso duráníc 
: estos úhimos ¿ ños, en beneficio 

de KU.-stra balanza mercaiúi! y de 
■ ÍG3 cultivadores do dicho pro

duelo,
S. M, 61 Rey (q. D. g.) se ha 

servido derogar ia Real órdeu do 
31 do julio ú'timo por la qua so 
autorizaba ia exportación do pa
tata, prohibiéndose, como conse- 
cucncia, i.a mUm?, sin que esta 
medida quiera sopouer que en el 
momento preciso, no so dicto la 
d e 16 r m i n roí ó u oorrespon dieu to 
con relación a la clase denomina
da «temprana».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nom miento y efectos.

Logroño, 23 septiembre i930.
El Gobernador,

ANTONIO SANZ ACERO.

SecdOn aOiidistrgiiv^ lie Primera en- ' 
i 

tel^oza fe la presiaria £e Lsiroáo '

ANUNCIO i
i ¡ 
j 2.167. 
í En la «Gaceta» de Madrid nú- | 

mero 257 correípondiente jal día Î 
14 del actual, so publica la .si
guiente: I

«Estando yn impresos los folie- í 
tos que comprenden las seis pri i 
me? US cat- go?Jas del pr imer Esoe- 
Líóu de Maestros y Maestras de 
Eítcuelas nacionales oxistoates en 
8í de diciembre de iÇ29, y de
biendo entregarse gratis un ejem 
piar a quien tenga número en el 
mismo, en cumplimiento do lo que 
proviene el párrafo bí del núaioro 
3.“ d© la Real o den número 986 
de 5 do mayo último («Gaceta» 
del í2), he acordado hecer públi 
co, para mejor y más rápida eje 
euoióo del servicio. i.° Queen 
©i antiguo local de la Sección d© 
Institutos do este ministerio, piso 
©níresuolo. do doce a trece, du

rante los veinte días laborables 
que sigan a la inserción de esta 
circularen la «Gaceta» de Madrid, 
se entregará un ejemplar do di
cho folleto a todo portador de una 
tarjeta del Estado u otra cual
quiera do las mismos di mensiones 

; que contenga ios siguientes datos 
de Maestros o Maecíras y do la 
Escuela que desempeñ^-ban en 3i 
de Diciembre de 1829, colocándo
los por el orden que á eonliiiua- 
oión s© expresa: Apellidos y nom
bre, pueblo donde radica la Es
cuela, Ayuntamiento, provincia, 

; destino que servís, expresándolo 
' en forma que la Escuefii no pue

da oonfundirso coa ninguíia do 
la miam-a localidad, número gene
ral del Escalafón d© iS22, o el qíie 
Is haya sido adjudicado después 
por alguna disposiciód loga!; si 
escendióal sueldo nctu rd jen opo- 
sieiones rostringidas do i925 o 
1927, consignará: Sueldo de,...por 
oposición restringida de 192.... 
2.® Que 8 continuación de los 
f.ntôîioros datos, o en otro sitio de 
ia íiírjeta se egoribo: Vale por un 
cjpjnpUr del primer folleto dM 
primer Escalafón de Maestros d© 
Escuelas nacionales existentes en 
31 do diciembre de 1920, deudo 
figuío con el número.... sin haber 
cambiado de destino, o dessmp©- 
fiâîido hoy el de.... en la Escuela.... 
de..., .Ayuntamiento de.,,, provin
cia de. .. (fycha y firma).

En un lugiir oaglquiera de la 
íarjata so est mpaiá necesaria; 
¡nenió el sollo de la Escuela que 
se desempvña si firmarla, no sien
do obstáculo quo la mitad del la
do de la derecha sea dan lo el 
©nosrgo de recoger ©i folleto a kx 
persona a quien aquella esté di- 
rigid.a desdo un punto ousíquiors 
do Madrid. 8.° Ningún intere
sado incluido en el folleto podrá 
exigir lo entrega dol. mismo si no 
prement?! la iuJioada tarjeta, in- 
dií’.p©D83bl© pars justificar que lo 
h:*r recibido y poder abrir el pla
zo de reolamacioaes.

Lo digo a V. S. para su COñó- 
cimiento y a fia de que la presen
te Circular s© insert© ©n oi «Bole
tín oficial» de ©sa provincia. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Ma- 
diid, I3 de septiembre d© i930. 
—El Directa.»!’ general, Rogelio 
Sánchez.—Señores Jefes do las 
Secciones administrativas de Pri
mera ©DseñsDza d© las rospecíi 
vas provincias y Maestros y Ma
estras do Escuelas nacionales». 

y se hace público por medio 
del presente para conocimiento 
de todos los señores Maestros y 
.Maestras a quienes comprende la 
Circular.

Logroño, diecisiete de septiem
bre de mil novecientos treinta.

El Jefe d© la sección, 
BERNABE DE PEDRO.

SGCB2021



Año 1930 BOLETIN OFICIAL Pagina 3

A i 
Ci£3^ O I 

4 
2199 j 

ïïn cumpiimieiito cIb lo que j 
dispone @1 art. 8.° del R. D. do í 
9 de Junio de 1926, y de aouer- 1 
do con las Instrucciones dicta- | 
das en 10 de Noviembre do J 
1922 se anuncia al público que 1 
el Ayuntamiento 'de Laguni- i 
lia, lia solicitado del Estado la / 
subvención del 50 por 100 del 
importe de las obras de con i 
ducción de aguas para abaste
cimiento do dicha villa que 
pretende llevar a cabo en la 
forma indicada en el apartado 
b) del art. 6.’ del Real decreto.

Las aguas que se proyecta 
utilizar son las del manantial 
denominado Puente de Vadi- 
líos que aflora, en jurisdicción 
de Zenzano en la margen del 
Río Bahun sup’ementadas ©n 
el estiaje con las de esta co 
rriente hasta completar un 
caudal de 0,63 litros por se
gundo y las obras proyectadas 
consisten en: las de toma; una 
conducción forzada do 3868 
metros de longitud con ios co
rrespondientes registros, el de
pósito regulador de 86 metros 
cúbicos de capacidad 5" la con
ducción de bajada.

El Ayuntamiento no preten
de imponer tarifas por el con
sumo de agua.

El proyecto' estará de mani
fiesto durante el plazo do quin
ce días que previenen las ins 
trucciones de 10 de Noviem
bre de 1922 dentro del cual 
cuantos se consideren perjudi
cados pueden presentar su es 
crito dirigido al Sr. Goberna
dor civil de la provincia Zas re
clamaciones que estimen per
tinentes.

Zaragoza, 17 de Septiembre 
de 1930. —El Ingeniero jefe de 
la División Hidraúlica del 
Ebro, Vicente Nuñez.

ANUNCIO

2188
El día 10 de Octubre próxi

mo en la Sala Consistorial de 
esta viZla a la hora de las 10, 
tendrá lugar en segunda su
basta el aprovechamiento del 
brazo: Lote l.° parte alta del 
monte Demanda y Agregados, 
jurisdicción de la mi.sma, 260 
estéreos, tasación 160 pe-setas 
y Lote 2.® a las 10 y media 
parte baja de dicho monte 260 
estéreos, tasación 150 pesetas, 
con sujeción al pliego de con 
diciones núm. 85 de 16 de Ju- ; 
lio último y el Económico ad- 1 
ministrativo, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de i 
este Ay unía miento. |

Ezcaray, 22 de Septiembre í 
d© luso. j

El Alcalde, < 
Ilegible.

anuncio

2189
El día 10 de Octubre próxi 

mo en La Casa Consistorial de 
esta villa a la hora de las 11 
tendrá lugar en 2.®' subasta 34 
hayas en el paraje acebitor del 
Monte Mayor iurisdición de Za 
misma bajo el tipo de 672 pe
setas y a las 11 y media la de 
100 estéreos de ramaje de bre 
zo tasados en 100 pesetas con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones insertos en los Boletines 
Otíciales nú ras. 84 y 85 de Ju 
lio último y el económico ad
ministrativo, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento.

Zorraquín, 22 d© Septiem
bre de 1930.

El Alcalde, 
Calixto García

EDICTO

2103
Formado por la Góraisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 5.° del 
Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Berceo, a 9 de septiembre de 
de 1930.

El Alcalde, 
José Alesón.

j! la Gsbsiiüi '
2201 ’I

En cumplimiento de lo dis- | 
puesto en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de 
1924 y número 6 de la Real 
orden de 8 de julio último, los 
Gobiernos civiles han informa
do a este Centro directivo ha
ber sido designados Secreta
rios por los Ayuntamieuros res
pectivos los individuos que fi
guran en la adjunta relación, 
sin que la publicación de talos 
nombramientos signifique su 
convalidación cuando no reu
niesen las condiciones regla
mentarias.

Madrid, 23 de septiembre de 
1924.—El Director general, 
Miguel Salvador.

üelación que se cita.

Provincia de Alava: Labra- 
Éa, D. Fortunato de Tosantos

Pinedo, Secretario do Ojacas- 
tro (Logroño).

Idem de Alicante: Alcocer 
de Planes, D. José Esteve Ni
colau, Secretario de Muro del 
Alcoy; Granja de Rocaraora, 
D. Antonio Manrresa Pomares, 
Secretario de Hondón do los 
Frailes.

Idem de Avila: San Bartolo
mé de Béjar, D. Benito Sán
chez Curto, opositor número 
189.

Idem d© Badajoz: Ahillones, 
D. Benito Belasco Acero, Se
cretario de la Coronada; Alan- 
ge, D. Santiago Mateos Jorge, 
caso 4." del articulo 20 del Re
glamento precitado; Arroyo de 
San Serván, D. Macazáo J. Gon- 
zález-Piñero Izaguine, oposi
tor 92; Esparragosa de la Se
rena, D. Luis Prieto Vidal, ex- 
Secretario de La Joyosa (Za
ragoza; Higuera de Llerená, 
D. Manuel Fuentes Ignacio, 8q- 
cretario de Mal partida do la 
Serena.

Idem de Barcelona: Fogás de 
Tordera-Hostal rich (Gerona / 
D. José Rutllán Gener, Secre
tario de Campmany (Gerona): 
Pachs, D. Francisco Torrella 
Terrae caso 4.®; Pujalt, D. Juan 
Badals Pinto, Secretario d-e 
CastelIfullit d e Riubregós; 
Pontons-Torrellas de Foix, don 
José Torelló Pujadó, ¡secreta
rio de La L1 acuna.

Idem de Burgos: Ayuela don 
Julio Gómez Barrio, Secreta
rio de Solduengo; Hontoria de 
Valdearados, D. Vito Cándido 
Moreno Rica, Secretario de Ca
bezón de la Sierra; Santa Ma
ría de Mercadillo, D. Lorenzo 
Pascua Cerezo, caso 4.®; Bar- 
badillo del Pez, D. Angel Ber
nabé Paniego, Secretario de 
Carazo; Palazuelos de Muñó, 
D. Claudio Herrero Bonito, ex 
Secretario de- /Santoyo (Palen
cia); Pedrosa ded Príncipe, don 
Luciano Vil umbrales Cano, Se
cretario de Urrez; Villatuelda 
D. Luis Prieto Vidal, ex Se
cretario de la Joyosa (Zarago
za); Villaveta, D. Félix Gómez 
Salas, Peal decreto de 16 de 
septierribre de 1926.

Idem de Cáceres: Herrera de 
Alcántara, D. Enrique Fernán
dez Checa, opositor 260; He- 
rreruela, D. Fusebio Carmona 
Agudo, Secretario de Balido- 
llon (Huesca); Navezuelas, don 
Cipz'iano Casas Sánchez, caso 
4.°; Pozuelo do Zarzón, don 
Máximo Hernández Ríos, Se
cretario de Lorqui (Murcia); 
Ríolobos D. Máximo Hernán 
dez Ríos, Secretario de Lorqui 
(Murcia); Val decañas de Tajo, 
D. Gustavo Millán Quiñones, 
ex Secretario de Villaco de Es 
gueva (Valladolid).

Idem do Castellón: Puentes 
de Ayodar, D. José Castillo 
Ferrer, caso^4.® Pavías D. Fran

cisco Poroar Campos, ex Se
cretario de Áhío; Ribesalbes, 
D. Santiago García-A bad y 
Fernández, ex Secretario de 
Aras de Alpuente (Valencia); 
Torrechiva, D. José Vilanoba 
Querol, caso cuarto.

Idem de Ciudad Real: Las 
Labores, D. Augusto Gil Pa
jares, ex Secretario de San Lo- 
renzo de Calatrava. ,

Idem de Cerdova: Guadal- 
cázar, don José Ferrer Martí
nez, ex Secretario de Oijuela 
(Granada).

Ide;m de Cuenca: Zarza de 
Tajo, D. Julián Gaicía Gonzá
lez, Real decreto de 1927.

Idem de Gerona: D. Pernán- 
do Martóri Pujados, Secretario 
de Fogás de Monclús (Barcolo- 
na), Ribas de Presser, D. José 
Torrent Carré, opositor 95; 
San gregorio, D. José Pages 
Torres, Secretario de Rupiá; 
San Lorenzo de la Muga, don 
Alberto Pi iriberri. Secretario 
de Pont de Molins; Susqueda, 
D. Domingo Batí le Reixach, 
Seéretario, de Vallfogona; Vi- 
lallonga de Ter, D. Emilio 
Hubacli Lucientes, Socretario 
Gombreny.

Idem de Granada: Cheriw, 
D. José Ruiz Martin, Secreta
rio de Mairena; Pone’as, D. Ju
lián Hernández Hernández, ca
so 4.°; Huétor Vega, D. Fran
cisco González Ruiz, ex Secre
tario de Acequias; Juviles, don 
Domingo Ollero Gómez, Secre
tario de Santa Eulalia la Ma
yor fHuesca); Pinos Genii, don 
Diego Espetidón Jiménez, ex 
Secretario del mismo.

Idem de Guadalajara: Cirue- 
los, D. David Ayuso Peña, Se
cretario de Fuentes Calientes- 
Rillo Son del Puerto (Teruel); 
La Puensaviñán, D. Nemesio 
Caballero Olmeda, Secretario 
de Buyubas de Abajo fSoria)'. 
Guijosa, D. Nemesio Caballero 
Olmeda, Secretario de Bayu 
bas de Abajo (Soria); Iriépal, 
D. Pío Beato María, Secreta
rio de Olmeda. Solanillos del 
Extremo, Maeeniila, D. Martín 
Sobrino Ortega, Secretario de 
Veguillas; Maza rete, D. Luis 
Prieto Vidal, ex S^cresario de 
la Joyosa (Zaragoza); Orea, don 
Constantino Clemente Arranz, 
caso 3.®; Santamaría del Espi 
no, D. Francisco García Rojo, 
Secretario de Padilla del Du 
cado; Tamajón D. Claudio Cas
taño Relio, Secretario de La 
Mierla.

Idem de Huelva: Cumbres 
do En medio-Cumbres de San 
Bartolomé, D. Antonio Guerra 
Librero y González, caso ter 
cero; Puerto-Moral, D. Otilio 
Guerra-Librero y González, 
Sec.xetario de Higuera de la 
Sierra.

Idem de Huesca: Antillón- 
Blocua-Torres do Afontes, don 
Baldomero la Blanca, Verde, 
ex Secretario de Sesa; Clamosa,

fContinuará^
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RELACIÓN de las maderas señaladas con el marco ofícial del Monte Dsmouvoa y Agregados de esta jurisdición, concedidas por la Superioridad, 

que han de enajenarse en segunda subasta con arreglo al pliego de condiciones número 84 de i5 de julio último y el económico adminis

trativo que S8 hallan de manifiesto en la Secretaria del mismo. 2. ¡47

Número 

de 

orden

Número 

de 

árboles

Especie
Maderas 

metros cúbicos

LEÑAS
Tasación

Pesetas
Observacionesoía, mes y hora de las subastas

gruesas 
estéreos

ramaje 
estéreos

I 130 haya 144'200 » 86 400 1.484'20 30 Septiembre a las 10 Sitio «El Pinar».

2 133 » ! 42’946 * 101*751 '•357 3^ 30 >0 a las 10 V media Sitio «El Git.^no».

3 160 » 2 17 684 » 12O‘OO 2.336 34 30 » a Iss ll Sitio «Río Ortigal».

Ezcaray, 16 de septiembre de 1930.—El Alcaide, ilegible.

A nuncios!
VILA VELA YO Y COMU

NEROS

2.172.
El día 7 d@i próximo oeíii- 

bre tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial, desde las ocho 
y treinta de dicho día las se
gundas «ubasfciss por pliegos 
cerrados d© productos mad® 
rabies y leñosas, d® los montes 
Vaceiza y Vaca riza Fuente el 
Cerro, Matajuria y Mostajarós 
y cuyo detatall® so especifica 
en G{ Boletín oficinl do la pro 
vineia do fecha 9 d© agosto úl- 
timo y con arreglo a ios plie
gos de condiciones, qu© estarán 
de manifiesto.
Vgllavelayo 19 septiembre de 
1930.—El Alcalde, Ambrosio 
Fernandez.

2.171.
Por haber quedado desiertas 

©n la premera, se anuncian a 
segunda subasta y por pliegos 
cerrados los correspondientes 
a ^os productos ma darn bles y 
leñosos de los montes Cobara- 
jas y Rebollar, cuyo detalle se 
especifica en oi Boletín oficial I 
de Za provincia de fecha 9 de ! 
agosto último. Las citadas su- Î 
bastas dsrán principio ©1 día? 1 
d© oetubi© próximo, desde las ¡ 
15 horas y durará media hora í 
cada subasta, con arreglo a los § 
pliegos d© condiciones que e.s- ! 
tarán d® manifiesto. j

Villavelayo, 19 septiembre j 
1930.—El A lea Id®, Ambrosio i 
F©raaid®B.

2.173.
D^elaradas desiertas las pri

meras subastas d e montes 
anunciadas en ©1 Boletín nú
mero 101 de fecha 23 de agosto, 
se celebrarán por segunda vez 
©1 día ocho de octubre a las 
mismas horas yen las misma® 
condiciones.

Mansilla, 19 de septiembre 
de 1930.—Él Alcalde, Francis
co Medel.

2168
Formados los padrones de 

patente nacional do vehículos 
de motor mecánico de este 
término, para 1931, quedan 
expuestos al público en la 
Secretaría de este A yuntamien
to durante los días del 1 al 15 
de octubre próximo, pana su 
examen y reclamaciones consi
guientes.

San Vicente de la Sonsierra 
a. 18 de Septiembre de 1930. 
El Alcalde, Cecilio Martínez.

^'81
Propuesta por la Comisión- 

Permanente que presido la ha
bilitación de*? crédito de qui
nientas veinticuatro pesetas 
para satisfacer- los gastos de 
de estudio del proyecto de abas 
tecirniento de aguas potables 
para la población y su&cripción 
del .Boletín Oficial de Juzgado 
Municipal so anuncia al públi
co por el plazo de quince días 
en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal 
a fin de admitir las reclamacio
nes oportunas.

Villalobar de Rioja 19 de 
septiembre de 1930.
El Alcalde, Vicente Hernaez.

2.172
I Desiertas las ^subastas d@ 
i 1.300 estéreos d© leñas do en- 
; ciñas tasados en 1.225 pesetas 
i y las 100 hayas en la Fereina, 
j tasadas en 2.682 pesetas anuu' 
S ciadas para la primera ©u ©1 
Î Boletín oficial número 102 de 
i 26 de agosto último, las mia- 
í mas so anuncian en segunda 
i subasta y para el día 22 de oc- 
í tubre próximo va las diez y diez 
; y media y en las mismas cou- 
¡ diciones que se anunciaron en 
! la primera en dicho Boletín 
j oficial número 102.
! Ventrosa, 22 de septiembre 
I de 1930.—El Alcalde, Luis 
I Val puesta.

I

EDICTO

2!97

Formado por la Comisióü muai- 
oipal pormauont© de esto Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejerciólo do i93i queda expuesto 
al público eu la ScoreUila muni
cipal por tériuiuü do ocho días lo 
cual se anuncia cm cumplimiento 
y a los efectos del arüoido 5.® del 
R. D. de 23 do Agosto de 1924.

Rodezno, a 8 de Septi-mb re de 
1930.

Ei AIcaldG, 
Ricardo Ruiz

EDICTO

2i77
Formado por la Comisión muüi- 

oipál psrmauento de esto Ayucía- 
micuto ©I proyecto del presupues
to muDioipal ordinario para eq 
ejercicio de 1831 queda expuesto 
al público en la Se o reír, ría muuL 
oip^ïl por término de ocho días, lo 

oual s© anuncia en oumplimíenío 
y a Ies efectos del artículo 5.’ del 
F. D. de 23 de agosto do 1924.

V^aldenifidera, 2o do Septiembre 
do j930.

El Alcalde, 
Francisco Asensio.

EDICTO

i
I

2183
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal permanen
te de mi presidencia en sesión 
celebrada el día veinticuatro de 
.Agosto del corriente año la 
oportuna propuesta de habili
tación de Crédito para atender 
al pago inaplazable de sei^ mil 
ciento cincuenta, peseta.®!, pro
cedentes del exceso de ingresos 
sobre pagos del presupuesto 
últimamente liquidado; queda 
d® manifiesto al público en la 
Secretaría de ©ate Ayuntamien
to, por espacio de quince días 
hábiles a contar desde el si- 
guient© al de la publicación de 
este edicto en ©1 Boletín Oficial 
el oportuno expediente al obje
to de que durante mentado 
plazo puedan formularse recla
maciones contra ©1 mismo para 
ante ©1 Ayuntamiento pleno, el 
que en su día las admitirá o 
desechará según juzgue conve
nient© con arreglo a lo dispues
to en ©1 artículo 12 del vigente 
Reglamento do la Hacienda 
Municipal.

Anguiano, 27 d© Agosto do 
1930.

El Alcalde 
JuMn Diez

Imp. Artes Cráficas—Logroño
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